
Niímero 3. Jueves 9 Je Enero de 1840» C cuartos. .
-î

BOLETIN
BBiaîiovmcïâ

OFICIAL

Se suscribe á este Periodico, gue sale Jueves y Domingos^ en la redacción sita en la calle de Mercaderes 
niírnero recio de siiscripcion 5 rs. al mes para esta Ciudadf. y 6 para fuera de ella^ franco e jjorti
y ^ra las Justicias de la Provincia 12 reales por trimestre.

PARTE OFICIAL.

gobierno Superior Político de la 
P/ovincia de Logroño.

«KCCIOM be COXTADlLIDAOj

CIRCULAR.

Lo mucho fjue se han aumentado las 
ohhjacíone» <pie pesan subrc prodyc’ 

la .Cttmlaio» Pa
gaduría de esta provincia con la' manu
tención (la los presidiarios que el Gobierno 
se ha servido destinar à los trabajos de 
la nueva carretera (¡uc se construye des
de est» Capital á (iabhorra , el cambia 
de circunstancias faborables; y el conven- 
ciinicnlo que tengo de que la mayor par
te de los sugelos que deben proveerse 
de documentos del ramo de P. y S. P. 
miran la retribución como una estafa, ol
vidado* sin duda que es no arbitrio ó con
tribución destinada por la ley para cubrir 
aquellas; me precisa »0 obstante lo preve
nido que está el que se procure la mayqr 
recaudación á reencarnar á los Alcaldes 
3iic por cuantos medios ésten al alcance 

e su autoridad observen y hagan obser
var los aiticulos siguientes.

• 1.0 Los Alcaldes harán entender ¿to
da persona mayor de 141 anos sin disliu- 
cioii de secso «i clase , la nre -sidaJ íjuc 
tiene para salir de su pueblo á otro cual- 
qmera (lue sea la distancia, de proveerse 

'^'"paipttrl«pase qué el Gobierno 
tiene cstüblecidosí pidiéndolos por si • 
por su* depcudicoles á losi loiasteros, é 
imponiendo al que carezca de él siitudo 
persona de buena conducta que deberá a- 
credilailo con «tra del pueblo, u:ia multa 
que no esceda de una peseta, ni baje de 
un real, que entregará en el acto al a- 
prensor como premio â su celo , dando 
adenn.s al innHado un pase que solo ¡e 
sirva para regresar á sa pueblo: el que viaje 
c«» documento rtpedido para otro } o 

cumplido el termino, se le considerará co
mo si nO lo llevase. Goii los sospechosos 
se procederá coufm'iue dcteriuiuau las le-

2 .* Cuidarán de que todos los dueños 
de Cafés, tabernas , tiendas de generos 
ultramarinos, de vinos generosos, de confite
rías, pastelerías, de alógenas, de eguardien- 
te, de posadas publicas y secretas, de me
tas de villar, de juegos de pelota ó bo
chas, de caruages , caballos ó mulas de 
alquiler, los que usen armas permitidas, 
lo» cazadores y pescadores de oficio ó a» 
fición, los que ejerzan profesiones ambu
lante» y los que se dediquen á vender 
mercancías por las calles, tomen la licen
cia que le» corresponde , bajo la 
de cuatro ducados y de pagar el doble 
do la retribución

5 .® Los vecinos provistos de licencia; 
pueden denunciar al que sin ella se dedi
que á su industria Ù «Ira sugeta á retri
bución como defraudador de sus intereses 
y el Alcalde si el denunciado no estubic- 
se coinpreudido en el registn» que debe
rá tener desde priucipio dç año, para que 
por él haga los pedidj* á la sección^ de^ 
contabilidad , le amonestará é inscribirá 
en «1^ y ai lo rcusasc le mandará cerrar el 
establecimiento.

Todo el que por la ley no este 
habilitado para usar arma» de fuego de las 
permitidas, si las ha de tener necesita li
cencia del jamo de P. y S. P. y al que 
carezca de este requisito, deberá recogerse, 
las el Alcalde y tenerlas en depósiío dan. 
dome parte para detcripinar lo convenien^ 
te.

S o Las licencias para catar, se conce- 
derán solo, á los que la tengan para uso 
de armas ó que las puedan usar sin ellas. 

e.o Las Ucencias para usar armas, ca
zar y pescar espiran de derecho el ultimo 
día del año. . , i a., 

7 o Habiendo ocasionado algunas nu
das las credenciales que espide la mteu- 
dencia á los rematantes de aguardientes y 
licores por considerarse exento» de sacar 
licencia del ramo de P. y S. P. preven, 
go á lo» Alcalde» que «onforin» «ou ta» 

reales ordenes de 50 de Noviembre d* 
1832 y 31 de Marzo de <854-que »• 
citan en aquellas, solo lo están los que n 
la cualidad de rematante» reúnan la d« 
espendedore»; pero no cuando lo bagan 
por mano agenaj en cuyo Caso debe te
ner el bendedor una licencia para cad^

8 .0 Para que lo» Alcalde» puedan pro* 
veer á »ns vecinos de/os documentos ne
cesarios, »e presentarán en lu sección do 
conUbiüdad de esta provincia ( o persona 
en su nombre autorizada por medio de un 
olleio y que »cp» firmar ) en el términ® 
de 13 dias, contados desde el recibo de 
esta circular con nua nota eu pliego ar
reglada al formulario que »igue.

PUEBLO DE TAL

Pedido de documentos de P. y S. P. 
que hace el Alcalde que suscribe ú lu 
sección de cotüabilidudit de lu Provincia 
uaru el consumo del eorrieníe afío tj su<^ 
getos que acontinuueion se espresun.

Pasaportes
Pases
Una licencia de .Cafe parí
U na de taberna para
Una de óCc. ( FéCba y firma.

( tanto» ) 
( tantos > 
F. de Tal 

F. de Tal

De manera que cuantos sean lo» 'rogé- 
tos dedicados á cada uno de los objeto» 
mencionados en el articulo 2.° de esta 
circular, otros tantos han de «parecer ins
criptos en el pedido.

Los Alcaldes pata hacer con acier
to el pedido de que trata el articulo an
terior, dispondráii la publicación de ya 
bando en el que mandarán qnejoda per% 
sona aquicn comprenda el articulo 2. 
f que se espreSará en el bando ) se 1er 
presente en el termino del 5.« día á ma- 
uifestar la clase en que se halla, 
cribirla en el padrón de licencias del cor
riente año, bajo la multa de un ducado 
V de obligarle á sacarla (.oble.

10 .® Finalizados los 1res dias âteri{jci« 
jcáu, « todo», lo ha» y «r i lio «do, y do »1 »»
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Italian bien cio¿ificado8, exigiendo á los mo* 
rosos }:i tniiká rcCcrida .

11.o Si «EO mo sude suceder después de 
hecho el pedido de documentos por lois. 
Alcaldes á la Sección de Contabilidad «le 
la Provincia les rectamasa algún vecino 
licencia pava la apertura de cualquiera cs- 
lablcciuiie^ito, ó. pava dedicarse à jndiistria 
ó diverí^’f»-de tas conteninás tu el articó- 
lo 2.® se la cotisentl rá desde luego, iíis- 
críbunédólé en* el registro de- los demás y 
pidté tdolas después por trimestres á dít<ia 
Íbccí'ioin á no ser «pie sea para usar armas 
egercev pvblesioues «ó vender mercanéias 
fuera del puetiílT, cu cuyo caso procurará 
pedirlas desde luego aunque sea por el cor
te:», CWV9 petición servirá de recibo pa
ra el Cargo tic la'TDwenla.

lái.o Los Alcaldes de las\cabezos de 
Partido, los de Ezcaray, Anguiáno, Soto 
de Pa neros y Goruago, averignurán si hay 
algún sugeto de buena con«lucta ijue cuela- 
«c de celador anrilíar dedos misinos, to- 
i»rc á sn cargo el exigir los docióncnlos 
> cvanlas personas los deban, óótener, por 
el jírciuio 'de -la mimta que di^6? Alcaldes 
impongan ú los qnc careZéa'4 de ellos con- 
foruse con lo»'a r tic tilos l.'’ y 2.®^ y me lo 
pfopQmlrán para proveerlo de la auíoriza- 
eíoo neecsariaj lenicnih», entendido «|ne los 
propuesíps han de súber leer y escribir lu
ra que llebeo una razqn de los mulladoj 
y que en lg,;uidad de circunstancias serán 
prcfevido.s^ los inútiles que hubiesen servi
do (*« esta Gampaña en defensa de la justa 
cansa lic U Rciaa A-" S.’ y los Milicia- 
ujs A’acioMa»35.

l"> o Qaeiicr.do escusarsc micr’^ de lo» 
qi'-fi^biajun sin pasaporte, pase ó íiceúcm, 
r uqu¿ Jos Alcaldes «o les bao preveniiio 
devian SIrbar dichos documeu£oí: dispondrán 
tino publique por Iwiido ca-
da li im s’.r?, teniendaju despnes e?pue>lo al 
publico por I:es ilsas^.para que ios contra- 
vento -es no •aleguen iAuoraneva.

Î Î.O Los ¿Alcaldes, por si ó por lo» se- 
crelavioj «le Aj nulamtvnlo Hebaraii un re
gistró éh «1 que ,cou la devida separación 
cstrscUráu los pasaportes y pases que es- 
{ddan, Cni.liado de q,ov la .numeración dé 
osgrutis sea separada de la de los de pa^ y 

distinta de la de los pases- Lu él estrac'- 
lo ’de pasaportes gratis ó de págó han 
de '■ constar, las mismas señas que en el 
Origiuftl, la fecha, nú’^ero, tiempo porque 
S? y Colado del intere-
sadui Eli.el de lo» pases, vastará el nom
bre, «p'el'iilo, él estado., hi fecha y el nú
mero coa que se dió.

1^.0 Los Alcaldes en çnya jurisdiceiort 
baya alg«i»8s Aldeas cuidarán de proveer* 
bis de ios docuHirntns «ccesario», asi co* 
uso á las ventas y tabernas de los despo
blados.

Y por ñltinio me prometo que los Al
caldes* y sus secretario» penetrados de los 
motivos queme mueven á tuii.ar las anle- 
cedeote» dts;)o'liciones, que son el de que tío 
si'a ilusorio el producto «Id ramo cu esta 
provincia como lo l<a sido casi hasta el 
di.» devolviendo la mayor parte de los do- 
cuujeiitos <jU(‘ llevaban, y atender con el á 
culirir !usmucha!.obligaciones y principal- 
mentn la iiiauutene.iou y sosten «le! presidio 
que se ha eílabiecsd » a(jui, <p<*e tanta uti
lidad ha de reportará la Rioja: celaran so-, 
bre su puntual observanciaj en ¡«ileügpn- 
cia «le «jiic lo.» empleado» del ramo al tiein-’ 
pe de giiar la visita à todos loJ pueblo»

tpte previene la Real orden de 2 de^Abíil 
úliimo, les exigirán la devida responsabili
dad y ctiatro ducados de mulla, por cada 
éslablccimicnto «uie carezca de la licencia 
que lé corresponda sin perjuicio de hacér
sela pagar doble al interesado. Logroño 8 
de Enero do 1840.=*iG»<iri¿'o í'Cruandez 
Lastañon.

Comanda/icia General de lá 
proinfíeiá 'de Logroño.

ESTADO MAYOR

Kl Sr. Coronel Gefc del E. M. G. 
del Eitírcito del norte , en circular de 
ile Oieicinbre ultbno dice ni Señor Bri
gadier Cfítnandanlc General de esta Pro
vincia lo siifhieiite.

”Êl Exciáo Sr. General en GeFe loman
do en consideración la situación y suerte 
de las cs|)osa5 y familias de los oficia
les de éste ejercito «juc ademas de care
cer de lo preciso para su subsistencia ¡mr 
la escasea y falta de recursos, tienen que 

. alquilar liabítacioues para acogerse, aumen
tando per esta causa su necesidad «uaudo solo 
tienen lo preciso para su nnuntcudiMi; se ha 
servido dÍ3non.;r que se le concedan á las 
csjK'esadas familias el atojamienlo en lo« 
pueblos donde tengan su residencia los 
maridos, cesando para ello el ciuáplimiert- 
lo del articulo 4.« de la orden general del 
Eiercito de 1;« dp Marzo de 1858, pues
to^ que han variado las circunstancias de 
la guerra que motivaron aquella superior 
*4isposicion.=Lo que 'do ordeu do dicho 
’Exemo. Sr. digo á V. S. para su co- 
nociiiticnto y demás efectos.”

Y por disposición del referido Sr, Co- 
'maMÜtiilc ’ Genei'ai 'je publica en el Jio- 
'letindfciai de esta pt^vincia. para que lle- 
gando à noticia de quien corresponda tenga 
el devido euwplitniento. Logroño o de 
i'jtero de 1840 ^Bl Cotnandanfe Ge/e 
de E- d/. ^Antonio José Rodriguez.

AGRICULTURA.

MÎjLTIPLiCACION

CONéSRVACION DEL OLIVO.

ÍÉctitfrriA escrita per D. Prudencia 
* Trevijano propietmio de la Pilla 

de Albelda.

ó•Un campo sembrado de legumbres , 
vina, ó uii <divo bien cul- cereales, una

ti vado prodiícc^uiaa «jrtc Cuatro mal.

MULTIPLICACION DEL OLIVO.

El oIÍto puede multiplicarse por la 
siembra <le í*»s huesos de la aceituna, por 
trozos «le sus raiees. y tronco cubierto li- 
iéramentc «Se tierra p<»r fuedio «'e esta
cas, de las ramas nuevas cimpoiiasj y de
jando algunos retoños de los <juc salen á 
ñor de tierra cu el tronce «le los olivos 
viejos. Estos dos ultimos métodos son los 
mas ventajosos, por lo cual voy á tratar 
da ellos prcsciadtcudo de ios demás, br 

algún curioso descase tenér nuevas csj 
cl<í.» dé olivos, podría ensayar con svt» 
este objeto el de sembrar los hueso» dis 
la eliva^ pero c» fan lento, que se necesi
tan uiiicho» años para criar un pequeñ* 
olivo.

Pava formar el vivero se necesita un 
terreno de riego seguro y tan perfecta
mente cerrado, que ninguna clase de ga. 
nados pueda penetrarlo; y*en los prime
ros años que se plantan la» estaca», sol» 
la 'persona que lo cuida debe andar en ci, 
porque el menor niovimicuto que padezcan 
aquella?, es bastante para que no tomen 1« 
tierra.

El mejor terreno para el vivero es 
aquel en que domina la arcíla, y el peop 
el arenoso. Se calía á media vara de pro
fundidad limpiándolo de piedras si lasTrrntrr- 
Para «pte la tierra pudra bien, se dará 
esta caba cuatro ó sei» meses antes do 
plantar las estacas. T ambíen debe abonar
se con tierra nueva bien podrida , y de» 
ningún modo con estiércol; y si el terre
no es muy tenaz, serán mejor las linquas 
arenizas de algún rio

En Marzo y Abril se forman los vi* 
veros; las estacas que se han de plauta.-^ 
deben ser de lo» reunevos ó ramas trago
nas que salen en la parte superior del 
tronco de lo» olivos: su largo un tercio 
de vara, y su grueso de dos a cuatro 
pulgadas. Si esta» ramas tragona» saleo 
mas arriba del sitio de donde »e dividci* 
las. ramas principales del árbol, se coitaia 
con un poco de madera vieja y prenden 
fácilmente^ pero si el sitio de donde valeur 
es igual ó inferior al arranque de las ra
mas no se cortará nada del árbol, pee 
que le perjudica mucho. En ninguna co
sa '»c debe poner tanto esmero como ei» 
coger estas estacas de los olibos de me
jores especiés. Este cuidado no ÍTeTíc liar
lo á nadie el propretario y toda estaca 
que se ponga en el vivero ha de .ser co- 
jida por su mano, no msreciendo el nom
bré de labrador el que planta un árbol 
4|ue no ba criado por sí mismo, ó no sa
be de que calidad es. Todavía es peor 
si compra lo» olivos, á ios (¡ue lo» crian 
sin mas objeto ipie para venderlos. Sa- 
bcu estos por csperiencia, que cnanto mas- 
fiuos son aijucllos, tanto ma» femeninos y dé 
biles se crían; y que al contrariólos falsos «juo 
traen poco fruto, y crian mucha madera, lo
zanean mucho, salen derechos, y se forman 
cu poco tiempo, y asi ponen todas lasestaca» 
de estos ultimo», y éugañah al inespi^rlo 
propietario, que se enamora de la robus
tez , y derechura de los olivos, hasta quo 
pasado» algunos anos le desengaña un* 
triste csperícncia; hallándose por priniío 
de sus cuidados, y crecido? gastos con u- 
110» manojos de leña, en ve» de los abun
dantes fruto» que' esperaba. Por esta ra
zón encargo tanto que el propietario cric 
lo» arboles cogiendo las es facas dé" toa 
olivos mas liuos; pues el nuevo árbol no 
dejenerará de las buena» cualidades oue t«i- 
niu aquel de donde se tomó la estaca.

Si estas no »c pueden plantar el mis
mo diu «pie se c«»jrn. se ponen en «gua, 
ó se cubren tmii tierra húmeda; {Rto la 
mejor c» plantarlas 1«» antes posible. Pre
paradas la» e.?tacas, nivelado el leri*en«>, 
se liará principio á ponerlas, haciendo coa 
el a/adon una zanjiUa de un píe de pro
fundidad formando con la tierra que salga 
un pequeño cantero en el borde superior
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' ác fîîa Un esta zanja se van eolneand» 
■ las estacas, dcj.Tudo tiilrc cada una la (liá* 
■ tancia de medio pie, y apoyando la par- 
i te superior de ellas en el eaulero, (pie 
' se formó en el borde. Puesta la primera 

zanja se cubren de tierra basta la mitad 
V se pisa suavemente: despues se acaba de 
llenar , y ademas se arrima tierra basta 
cubrirlas csccpto una pulgada. A la dis- 
laucia de cuatro pies se forma otra nueva 

: zanjiüa, cpie se planta con otra ¡lera de 
estacas, del niismtf modo que la anterior 

“V asi se sigue, basta que se cubre de i- 
íeras lodo el .terreno, dejando siempre en
tre u»a« Y otras el espacio de cuatro pies. 
Acabadas’de poner se dá un riego igual 
cuidando de (pie la tierra no se aguadle 
Ye, ni embalse el agua porque leg es muy 
perjudicial , y estando en sazoo la tier- 

■ la, se raba ligerauicntc, para (pie no ar
roge verba, ni abra grietas teniendo el nia- 
Vor cuidado de ipic el azadón no llegue 
á las estacas. En el primer ano se lian 
de dar los riegos con luucba cconomia, y 
solo cuando la tierra está muy seca por 
los ardores del sol^ pues como aquellas 
no tienen raices para absorber la buinc* 
dad, les bace muebo daño cuando es de
masiada, piidriejidosc la corteza y secán
dose la estaca. A cada riego debe seguirse 
Una labor para destruir LiS nulas yerbas, 
cubrir las grietas , y luauleuer suelta la 
tierra.

Seria poco sino se contase con que se 
pierden algunas. Generalmente se punen 
los viveros muy espesos no dejando mas 
distancia entre bilera c hilera que media 
tara; pero luego que crecen los renuevos 
se forma un bosque tan espeso, que no 
periuile andar entre él ¡lura dar las labo
res necesarias, y limpiar los arbides Es
to# crt’cen con desigualdad, y fallándoles 
el terreno para estemler sus raíces, no 
pudieudo penetrarles el sol, se pasan ina- 
chos años ein adquirir la robustez nece
saria para ponerlos en las heredades, has
ta, que pur ultimo llenanditfe de tu mores 
y niobo perecen. Los que adelantándose 
á los otros, se sobreponen á todos es
tos males, no pueden arrancarse entre la 
espesura sin mutilarles todas sus raices. 
Hejando cuatro pies de espacio entre hi
lera é hilera se salvan todos estos ineonve- 
üleuti's Lo (pie interesa es lograr en po
cos auos robusto» olivos provistos de mu
chas raicé», lo cual no se consigue ponien- 
<lo cien ó mil de c»lo» en el terreno que 
so^lo puede ciiar cincuenta ó (|uini('ntos.

En el primer ano atrojan las estacas 
vanos re lo ños de media ti una vara de 
altos: estos se conservan hasta la prima- 

•vera siguiente cu qnç. se dtj.m uno , ó 
dos de los mas robustos, y derccboi. En 
los anos siguientes se repiten los rii’gos, 
*5' labores dando acpieilo» siempre que la 

■^tIiÍa_jlc4eaA»+íVójnno conserve su natural 
. freseimcr^tjti numero no se puede lij«(r: 
porque necesilau mas ó menos, según el 
Verano es seco, ó llovioso, y la calidad 
<líd terreno. Las 'latores deben siempre 
darse desjmes de los riegos, y grandes 
lluvia», sin permitir que baya malas verbas, 
l-o» viverós no se deben abonar mas (jue 
fJ’M.la tierra nueva que se dijo al prin. 

pues aumpic los olivos se crian mas 
htzanos^ se lesicutcu despues cuando se 
Sacan á las heredades, cuyo terreno es gé- 
’’frahucjulc de peor calidad , y no puede 
*u>uiuiatr«r!c$ tanto jngo como Icniau cu

el vivero trniy almuado, lo que es causa 
de ::quc se crien muy debiles.

En ninguna cosa se coMictcn mas erro
res que en la limpia « escarda de los 
olivos jovenes. Causa lastima verlos dcs- 
íigurados , y privados de'sns ramas late-- 
rales inclinar la copa ó cabeza que no 
pueden sostener. La rpbnstcz y grueso de 
au tronco siempre está en proporción de 
las ramas laterales que salen de el , y 
tudas reunidas formau un grueso igual al 
arranque del tronco. JSo se debe pues 
tocar á los olivos, hasta que leuga el re
nuevo (pie »e dejó Una pulgada de grue
so, y entonces se principian á corlar las 
ramilas infellores no pasando de cuatro 
las que se quiten cada vez, cuya poda se 
repite hasta que se les forme un tronco 
d(- cuatro á cluco picí iTfraílo. Las cor
tes se deben hacer con una podadera pe
queña de buen filo, siempre de abajo acia 
arriva para que no se desgarrea y cui- 
dando loncho, tanto de no dejar podones, 
Como de no encarnarlas heridas, l'odoslos 
retoños que salgan en el tronco ya forma
do deben suprimirse al iuslaule: haciendo 
la limpia de este tundo rara vez se tuer
cen los oíivos, y siu^içcesidad de tutores 
se crian muy derechos.

Sucede con alguuos (jue por dirigirse 
roas suvida á, las ruiuas de uno de los cua 
tro costadas en que se dividen engruesau mas 
y se inclinan a aquel lado ; pero esto se 
remedia cortando algunas de Usinas grue- 
.•as de dicho costado, y al momento se 
enderezan, porque la savia se dirige c» 
mas abundancia al lado opuesto por tener 
mas ramas que en el otro.

En los pncblos donde respetándose la 
propiedad (por desgracia son pocos en nues
tra España) no entran ganados en los oliva
res se pueden criar, uno b d.os olivos en el 
tronco de cada árbol viejo. Cuando se 
quitan los retoños que salen á flor de tie
rra, se dejan al medio dia uno, ó dos de 
los mas sobresalientes,, á los que se les 
arrima un canasto, ó espuerta de tierra 
nueva para que echen raíces y limpián
dolos por el mismo método que el vivero, 
se teudrá á los cuatro ó cinco años unos 
olivos hermosos, (|ue se podrán poner en 
los nuevos olivares. Igualmente en los 
campos que no entran ganados, si reúnen 
la ciranustancia de un riego seguro y se 
plantan de vid al mismo tiempo que los 
olivos ó se dedican al cultivo de orfali- 

y legumbres, se pueden plantar de 
asiento las estacas ^siii necesidad de for
mar vivero, lo que es tan ventajosa co
mo económico-

Señalados los sitios en que se kan de po
ner á la dlslancia de treinta y cinco pies si el 
olivo es de las especies grande.»; y Veinte y 
cuatro si de las pc(|ucñas se habré una zan* 
ja de una vara de largo,'y dos pies de profun
didad, En su mitad se cruza por otra de 
igUal ondo y la mitad de largo, forman
do con las (los esta figura, -j- En los Iré» 
cstremo» de las zuujas se ponen otras 
tantas cutaras de uua vara de J largo , y 
desde ocho basta nueve pulgadas de grue
so, y desuucs se rellena el hoyo con tier
ra nueva muv suelta y se riega iumedia- 
taúieutc. Para evitar el d.-iño (juc causa á 
lus estucas la demasiada humedad si el 
terreno se pone di? hortaliza» <> legumbres 
(jiie se riegan mucho, se 'forma en el 
primer año al rededor de las estucas un 
cantero fuerte, que no de paso á el agua 

sino cuando lo crea conveniente el due- 
íi(r. ' -

Para criar por este método los olivos, 
es preciso <|Ue el terreno se cultive á pa-- 
la du azadón; pues si se. hace con el ara
tio' pcrceeráu .todos. Como no prendra 
tcjdas la.» es/aeas se ponen tres á lin de 
(jue haciéndolo cuando menos una, se crie 
igual el (>¡¡var, en lo que, se debe pqner' 
el mayor cuidado. Si prende (uas de un» 
se lltban despues de cbtur robustos lo» 
olivos á otra heredad, ó se repone si hay 
alguna falla.

TBASPLAMACIOxM DEL OLIVO.

Cuando el tronco de los olivos jóve
nes tiene el grueso de seis á ocho pnl- 
gadus pueden tacarse á las heredades. La 
calidad del terreno de estas no es jud¡- 
fereute para el olivo, que prospera bien 
en arciloso, pedrajoso, volcánico, v cáliz» 
( en estos dos ultimos da 'mejor v m.,} 
aceite ); pero vejeta lánguidamente, v na 
ofrece utilidad su cultivo en el arenjzo y 
en los terrenos que se mananliun, lo» (juc 
se conocen pn (¡ue crian juncos, y coiuun- 
meute son salitrosos. Ao se debe tener poe 
arenizo sino en el terreno que en toda 
su extension tiene uua capa de aren» d» 
media ú una \ara de grueso; pues sucedea 
en los que están á los márgenes de lo» 
rio» y torrente» el tener uua ligera capa 
de aicr.a sobrepuc&ta por- las inundacio
nes, y por bajo un esceleute terreno pata 
el olivo, y asi pacano eíjiiivocarsc suba 
rá» varias cotas de lre(ho en trecho. 

Si el terrimo fuere llano, ó en decli
ve suave no necesita mas preparación 
que limpiarlo de cantos, y anaiuar pro
fundamente las mías, zarza y toda ina* 
Icza que tenga; pero »i es ladera pendien
te debe el propietario que aspire à toda 
la perfección del cultivo ( que aunque sea 
mas costoso, y necesite mas adelantos, e» 
lo unico que puede ser productivo, y ofre
cer seguras utilidades) dividir el terreno 
en mangudas ó tablares á beneficio de las 
cuales quede la tierra nivelada dejando 
entre ellos la misma distancia, á la qi c 
se han de poner los olivor, de modo quo 
en cada tablar se plante uua ilera. Aun» 
que el nivelar á fuerza de labores, y 
muchas veces trasladando la tierra de lo 
mas alto de cada tablar á lo uius bajo 
es muy costoso , también se persuadirá 
lodo agricultor inteligente, de la diferen
cia que debe haber entre estos olivo» 
cuvas raices, cstaudo bien nivelado elle 
rrcuo, están bien cubiertas, y que reci
ben un riego abundante , conservando 
siempre la humedad y los abonos; y lo» 
que puestos en laderas sin igualarse el 
terreno no pueden contener el riego, si
no (|ue arrastrada la tierra y los abono» 
por el agua de lU y délas nubadas que
dan descarnados los de la cabezada y des
cubiertas sus raices; y los de la hondo
nada envueltos basta el 'ari'ani|uc de la# 
ramas, y no le (juedará la menor duda 
de que un olivo de los primeros trabará 
tres veces mas fruto, que otro de lo» se
gundos como lo acredita lo esperienda.

Eu el otoño anterior k la primavera 
cu que se han de poner los olivos , se 
labrará el teVieno con dos ó tres rejas, 
V por novidubic se habrirán los hoyos,, 
que deben ser mui anchos teniendo ana 
vara cu cuadro en su fondo para qu»
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p/.ba hien la» r»ie*^ y ®<rt de proFiin- 
,!a<l en los terreno» cascajosos, calizos 
Tukafticn»^ ÎJ wedia en losar-

...'.•-.aos- , ... 
tin el sitio mas inmediato que sea 

aciible Bft «vara • un año antes una por- 
?;n dé tierr© nueva , y llevara «na 

, ur-a «c ella ‘à 1» inmediación de cada 
Lo» mejores sitios para 8« buena 

,;.hdad son los bordes de los cauces de 
■ S rCgaUios' donde depositan las lim- 
mai: la* " orillan de dos .caj^inos? y .prl»- 
,.uúíímente algunos yacio^, » donde ar- 

la» agua» el polvo y abono que 
dej-vn la* caballerías: y, por oitimo las 
..-usadas por donde *C dirijo el ganado a 
Lu corrales, y en los alrededores de estos. 

En el me» dé Marzo y cuando^ el 
tiempo esta sereno y templado, 'se plan- 

lU lo* Olivos, arraucaudo por la mana- 
únicamente los que se pueden cutirle 
vi dia. Aunque se gaste mas tiempo 
necesario sacarlos con todas sus raíces, 

que no *■'* dificultoso estando las ileras 
'I vi’.ero á la distancia de los cuatro 

ijeá que indique. Con uu azadón aucbo 
‘ , van descubriendo- todas las ralees por 
I das costados que caen al lado del e*- 
'5n.i.» -qu<r inedia cutre las bileras.,-y luc
to ' cou'otro cUrécbo fuerte, y de mucho 

q«© ®e introduce por debajo de 
^ .^-vriSniÀ^alces se arranca del lodo el oli- 
vv l4vundvlfc~éb «n ppou mieulra» otro 
nsíaueuca con el azadón eslretbo. Del 
• .sino iaodó se sigue arrancando los dc- 
itr.is V osi se consiguen no solo el sa- 
*c-..’.os CPU todas sus vaícvs, sino también 

uo estropear las de los inmediatos, que 
. K ser .pequeños no se pueden plantar 

el uño- Despues de an aneados sole» 
e-rtta ía Copa dejijudó el tronco liso, síq 
nuutcí. y de dos varas de largo, Eos oli- 
su, deben llevarse en carros si los hay 
f. ij e

U I!

i país, y él pur su falta se hace en 
dtcvms , es preciso cubrirlos con 
3 mantas para que las sogas no rocen 
lurtczu, V liar sobre ellas los tercios 
:.-i de cargarlos, para que no teniendo 
lUUiculo lo* olidos se evite el que se 

iv« «uUctt unos á «tros. . ,
** ■ ' (Se conlwuara. )

anuncios.
A LOS SEÑORES SÜSCRITORES

’ deí

MENSAGERO.
Sulíeilo slcnprc el direclor del Men. 

ifjíéi'o co pi upwreionar á sus suscritores 
.iuiiu- loi n»i?joras jiuaginablcs, sin ^omitir 
p:i.a cHo ninguna clase de sacrificios, ba 
.r,u- lio bâter algunas de «oosideracion des- 
lie primero de año y 80« b 8 siguientes.- 

Ci Jlcusoffero saldr.i todos los dias á 
las vinco de la tarde; de lo que resiiítará 
fue señores suscrUores de Madrid^ sa- 
ilrHií en (d uMáiim día todas las noticias 

oircuicu en esta corte y las que tral
las iBiüetas, tanto del interior como, 
isleilwr; .▼ los señores suscrilores de 

euu

p‘.‘t)V'<iic>û9 ias recibirán con nit correo 
ítMncipscíoM-

En vez de los figurines de modas que 
uiMiouahnente se reparten, los señores

lina entrega' iu5vritbr¿3 . recibirán gratis
J.4..MI01* sábados, qu« contendrá cuantos

íeCTítM, r.«les íracie», cirenlaMs y 4»- 

c,„„c.ito5 se «pvb» ?" »*•?».“ ‘i’'
<1,,. lo» ..«oMmío»; pcrjoic» ’I"" 
BC dé lodos los meses «no ó mas artículos 
de muda», seg"" »«“ «l"*
estas sufran. , ,

C»an(lo 6« ábrante rúrtcs se d.vi un 
..irado .le la» «.;«»»»-del a», weerlan- 
dulas íntegras al siguiente. _

La parte lipograíic» será mejorada, a- 
doptandojKira varias secciones dei «crioih- 
co un carácter de letra mas menudo (p¡e 
el «lie se usa en la ac «.Udadi de modo 
que á contar desde la fecha arriba men- 
Clonada, cunleudrán las columnas del Jfen- 
sanero el dob’c de lectura que basta aqiii.

Todas los meses se dará «n boletín.m« 
biogr.nfico, dajjd^ noticia de las obras que 
ge publiquen, tanto - en el rimo como en _ 
el eslrangero, conespecificación del nóm* 
bre de sus aiiloree, pícelos y puntos en 
que se vendan» ,

Diariamente se insertará una sección de
dicada ya al análisis ■ de obra» literarias y 
de producciones dramáticas, ya á la pu- 
bíicacion de novelas tanto originales, como 
traducidas,- las que después se imprimirán 
por separado en forma de libro, pudiéndo
las obtener los señoics suscritores por el 
coste de impresión, que será siempre una 
cantidad insignificant©.

Todas estas mejoras se liarán sin aumen
tar el precio de snscricion.

EbU colección de órdenes y decretos' 
que ofrecemo.v podrá eneuailernarsc a fin 
de mes, y los scñovcí jueces , abogados, 
escribanos y deroas personas interesadas 
en esta importante colección , tendrán un 
periódico y un libro casi de valde.

líic inscribe en In hbi crin de Rmt © 
14 rs. al mes [raneo ^e porte.

flnalítaran elseu del proxijao Tehrer» 
para cuyo día se proh»«ri li plaza.

ha establecido cn csla Villa utt
suriiilo mercado los miércoles de 
dp semana.

ca-

Igualmente se halla vacante en es*, 
ta Villa la plaza de Alguacil y Prego* • 
nero su dotación consiste en setecien
tos treinta rs. pagados mensualmenle 
de los propios de la misma: tre» rea* 
les poT cada citación de juicio verval, 
cuatro cuartos por cada pregón sien
do del puehlo, y ocho siendo de fuera 
de él, no comando los remates que ha
ga do extraoi diirârio, pues en cada uno . 
de ellos tiene los derechos de cuatro 
reales: lo.s aspirantes que se hallen con 
la aptitud necesaria para desempeñar 
esta plaza dirigirán sus memoriales 
francos de porte, al Síícreiario de esta
villa 
da 8

en ei termino de or ho días. Nai
de Enero de 1840.
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Memoria en que se trata de algunos 
puntos -relativos al sistema del mundo y 
formación del globo terrestre, que babt- 
lainn.v, con aplicación á imbestlgar^uucvos 
procedimiento», para la separación, y apro* 
vecbamieuto líe la plata que contiene el 
plomo, y determinación de los parajes en 
que bay mas probabilidad de que existan 
minos de plata cu siena nevada de Gra
nada y de cualesquiera otros roelaleseii 
el resto de la-pRuin»ala. Esta memoria -liié 
leída cu la sesión de ciencias, inatemáti- 
cas V tísicas del ahínco de Madrid en lo» 
días‘2O de Junio 4 y *8 de Julio de 
1339, por su presidente D. José Maria
no Vallejo. , , 1

El mejor el ojio que podemos hacer ilc 
ella es poner á; su frente el nombre de 
su iliiste autor tan conocido en España y 
fuera de ella, por el impulso que á dado 
á las ciencias tisisicas y matemáticas, yes- 
|iecíalmcntc por su tratado sobre el moví- 
iniento y aplicación de las aguas. Véndese 
en csla' capilal en 4a libreria de Fernanda 
Brieva cálle de incrcadcrcs uúiu. 203.

Se halla vacame el magisterio de 
primera educación de la villa de En
trena, dotado con cien ducados anua
les pagadoá de los propio», y la relri- 
hurloii de los niños, que es proporcio
nado á las clases; lectura media fane
ga, escriiura uña; y, cuenías fanega y 
media: los aspirantes podrán dirigir sus 
meraorialesíraiicosde porte al Ayun- 
lamicuto^ por término d« oü dias que
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